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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 2029.2024-UTEA.CU.

Abancay, 13 de setiembre de 2024

VISTO:

El Oficio N" D002914-2024-SG-MINSA de fecha 24 de juliodel 2024, remitido por
el Secretario General del Ministerio de Salud, solicitando la aprobación de Convenio
Marco de Cooperación Docente Asistencial entre el Ministerio de Salud, el Gobierno
Regional de Arequ¡pa y la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno,
académico, adm¡n¡strativo y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitar¡a
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD-, de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licenc¡a institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de Ia notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oficio N' D00291+2O24-SG-MINSA de fecha 24 de julio del 2024, rem¡tido
por el Secretario General del Ministerio de Salud, solicitando la aprobación de Convenio
Marco de Cooperación Docenle Asistencial entre el Ministerio de Salud, el Gob¡erno
Reg¡onal de Arequipa y la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraord¡naria de Conse¡o Universitar¡o de fecha 12 de setiembre
de 2024, en Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, aprobar y autor¡zar, la
suscripción del Convenio Marco de Cooperac¡ón Docente Asistencial entre el Ministerio
de Salud, el Gob¡erno Regional de Arequipa y la Universidad Tecnológica de los Andes;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡lé Electoral
Universitario N' 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado
med¡ante Resolución de Consejo Univers¡tario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
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de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N'6849 -2021- SUNEDU

-02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-1*02y el lnforme N" 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR Y AUTORIZA R, por unanimidad en acuerdo
de Consejo Universitario de fecha 12 de setiembre de 2O24,la suscripción del Convenio
Marco de Cooperación Docente As¡atencial entre el frlin¡sterio de Salud, el Gob¡erno
Regional do Arequipa y la Universidad Tecnológíca de los Andes. Formado parte de
la presente resoluc¡ón en fojas 04.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instanc¡as y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO,. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal VVEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coMUNíQuEsE Y ARcHívEsE

ón Hu MEZAR{NA

Un de los Añdes
CE DEL CASTILLO
General

Tecnológ¡c¿ de los Andes
cN

GENERAL
TARIA
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL MINISTERIO
DE SALUD, EL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA Y LA UNTVERSIDAD TECNOLÓGICA

DE LOS ANDES

Conste por el presente documento el Convenio Marco de Cooperación Docente Asistenc¡al que
celebran el MINISTERIO DE SALUD, deb¡damente representado por el señor C¡ro Abel Mestas
Valero, ¡dent¡f¡cado con DNI N'02424160, des¡gnado en el cargo de Viceministro de Prestaciones
y Aseguramiento en Salud, según Resolución Suprema N" 010-2023-SA, quien procede según las
facultades delegadas en la Resolución Ministerial N" 001-2024/MlNSA, con domicilio legalen la Av.
Salaverry N'801, disk¡to de Jesús María, provinc¡a y departamento de L¡ma, a qu¡en en adelante
se denominará "EL MINISTERIO"; el GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA, con RUC N'
20498390570, representado por el Gerente Regional de Salud, señor Abraham Rodríguez Rivas,
ident¡f¡cado con DNI N" 40416639, designado mediante Resolución Ejecutiva Regional No 716-2023-
GRA/GR, quien procede según las facultades delegadas med¡ante Resolución Ejecutiva Reg¡onal
No 246-2023-GRA,/GR, con domicilio legai en la Av. Un¡ón No 200 Urb. César Vallejo, distrito de
Paucarpata, provincia y departamento de Arequipa, en adelante el 'GOBIERNO REGIONAL"; y la
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES, con RUC N' 20104985204, debidamente
representada por el Rector, señor Zenón Humberto Arévalo Mezarina, identificado con DNI N'
08843197, des¡gnado con Resolución de Com¡té Electoral Un¡versitario N'0038-2021-UTEA-CEU,
y facultado para suscrib¡r convenios en virtud a Io previsto en los Asientos G0044 y G0045 de la
Partida Electrónica No 11001286 del Registro de Personas de la Oflcina Reg¡stral de Abancay de la
Superintendenc¡a Nac¡onal de los Registros Públ¡cos, con domicilio legal en la Av. Perú No 700,
d¡strito y prov¡ncia de Abancay, departamento Apurimac, a la que en adelante se denom¡na "LA
UNIVERSIDAD"; en los térm¡nos y cond¡ciones de las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES

El MINISTERIO, es un organ¡smo del Poder Ejecutivo, órgano rector en mater¡a de salud a nivel
nacional, que determ¡na la polftica, regula y supervisa la prestación de los serv¡cios de salud, a nivel
nacional. T¡ene entre sus funciones rectoras el conduc¡r, regular y supervisar el Sistema Nac¡onal
de Salud; así como el formular, planear, d¡rigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política
nac¡onal y sector¡al de promoc¡ón de la salud, vigilancia, prevenc¡ón y control de las enfermedades,
recuperación, rehabilitación en salud, tecnologias en salud y buenas prácticas en salud, bajo su
competenc¡a, apl¡cable a todos los niveles de gobierno.

EL GOBIERNO REGIONAL, t¡ene por m¡sión organizar y conduc¡r la gest¡ón públ¡ca reg¡onal, de
acuerdo a sus competenc¡as exclusivas, compart¡das y delegadas, en el marco de las potíticas
nacionales y sector¡a¡es, para contribuir al desarrollo ¡ntegral y sostenible de la región.

Cuenta en su organizac¡ón con la Direcc¡ón/Gerencia Regional de Salud, la cual cumple con las
d¡spos¡ciones y normas técnicas emit¡das por EL MINISTERIO, en su calidad de ente rector del
Sector Salud.

LA UNIVERSIDAD, tiene entre sus propós¡tos llevar a cabo la formac¡ón de profes¡onales en el
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' 'r campo de la salud, adecuando sus acciones educativas a las características de las neces¡dades de
, bajo un enfoque científico y humanista, en permanente interacción con la comun¡dad, para el

desarrollo integral de la persona, coordinando sus act¡vidades con EL MINISTERIO y EL
GOBIERNO REGIONAL, a fin de asegurar una coherente programáción conjunta de las acciones
educativas y las acciones de atención de la salud.

Las partes co¡nciden en real¡zar acciones conjuntas para ampliar y mejorar la cobertura de la
atención y el cuidado de la salud de la población, asf como prop¡ciar el desarrollo, con calidad de la
formación profesional de estudiantes de pregrado y de segunda especialidad, dentro del
correspondiente ámbito geográfico-cultural-san¡tario asignado.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO Y OBJETIVOS DEL CONVENIO

Es objeto del presente conven¡o crear el marco de cooperación entre las partes, para la adecuada
formac¡ón y capacitación de profesionales, or¡entado a la atenc¡ón de los problemas prioritar¡os de
salud de la poblac¡ón, acorde con las polfticas y planes de desarrollo del Sector Salud; asi como
regular el desarrollo de las acciones de docencia, servicio e investigación que se realizan en
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pregrado y de segunda especial¡dad, en los serv¡c¡os de salud de EL MINISTERIO y EL GOBIERNO
REGIONAL.

Son objetivos especificos del presente convenio:

a) Reorientar el proceso de docencia-servic¡o en los docentes, alumnos y personal de salud
hac¡a el modelo de atención/cu¡dado ¡ntegral de salud vigente.

b) Contribuir a la mejor formación de los profesionales de las cienc¡as de la salud,
desarrollando las actlvidades académicas bajo los principios de multi e interd¡sciplinaridad,
trabajo en equipo, análisis de procesos y autoevaluación, en los establec¡mientos de salud
a cargo de EL MINISTERIO/EL GOBIERNO REGIONAL, en el área geográfico.cultural-
sanitar¡a asignada a LA UNIVERSIDAD.

c) Ampliar la cobertura en la prestación de los servicios de salud.

d) lncentivar y promover la ¡nvestigac¡ón en salud, considerando los campos educac¡onal,
epidemiológico, clf nico y social.

e) Mejorar la cal¡dad de los serv¡c¡os de salud, lo que puede realizarse a kavés de la
suscripción de contratos de servic¡o, en el marco de las normas vigentes, permitiendo a los
pac¡entes acceder a tecnologia avanzada.

CLÁUSULA TERCERA: ÁMBITO DEL CONVENIO

La adecuación del convenio al ámbito geográfico-sanitario que servirá como área programática para
la ejecución de los Conven¡os, se realiza conforme lo establezca el Com¡té Nacional de Pregrado
de Salud-CONAPRES en coordinación con el Consejo Directivo del Residentado Odontológ¡co-
CODIRO, el Com¡té Nacional del Residentado Qufmico Farmacéut¡co-CONAREQF, el Comité
Nacional del Residentado en Enfermería-CONAREN, el Com¡té Nac¡onal del Residentado en
obstetricia-CoNARO y el Comité de Segunda Especialidad en Cienc¡as de la Salud, según
corresponda.

tanto no se emitan las normas referidas a la asignac¡ón de ámbitos mencionados en el párrafo
precedente, la suscr¡pc¡ón de los Convenios EspecÍficos se cont¡nuará efectuando de conformidad
con las disposic¡ones sobre reg¡onal¡zación docente asistencial, normada en la Resolución Suprema
N" 099-89-SA

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

4.1. Son comprom¡sos de EL MINISTERIO y de EL GOBIERNO REGIONAL por intermedio de la
Direcc¡ón de Redes lntegradas de Salud, o D¡rección/Gerenc¡a Regional de Salud,
respect¡vamente:

a) Poner a disposición el personal, la ¡nfraestructura, equ¡pos e instrumental de la sede
docente, para el desarrollo de las act¡vrdades de docencia-serv¡cio a la salud.

b) Establecer condic¡ones adecuadas para el uso de los servic¡os de salud, conforme al marco
normativo v¡gente y las normas emanadas del S¡stema Nacional de Art¡culación Oocencia-
Serv¡clo e lnvestigación en Pregrado de SaIud-SINAPRES y de los Res¡dentados
Odontológico, Químico Farmacéut¡co, en Enfermerfa o en Obstetr¡c¡a.

4.2. Son comprom¡sos de LA UNIVERSIDAD:

a) Aportar personal, equipos e ¡nstrumentos para el desarrollo de las act¡vidades programadas.

b) Contribu¡r con la sede docente med¡ante serv¡cios educativos, auspicios o creditaje
académico, acceso a bases de datos con información científ¡ca y tecnológica, para el
personal de la salud y administrativo.

c) Contr¡bu¡r med¡ante programas de capacitación, perfeccionamiento o complementación
para el personal de la salud de la Dirección de Redes lntegradas de Salud o
Dirección/Gerencie Regional de Salud, de EL MINISTERIO/EL GOBIERNO REGIONAL,
respectivamente.

d) lncorporar profesionales de la salud de los establecimientos comprendidos en el presente
Convenio y en los específicos que se suscriban, de acuerdo con el Estatuto y la Ley
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Universitar¡a, para la ¡mplementación y desarrollo de la parte práctica de las diferentes
acciones docente-asistenciales.

e) Sujetar sus investigaciones realizadas en el ámbito de la sede docente, a la normativ¡dad
v¡gente para el desarrollo de las investigaciones en el sector salud, asf como de la Etica y
Deontologia.

CLAUSULA QUINTA: COORDINACIÓN Y DESARROLLO

coordinación y desarrollo de los convenios especíñcos están a cargo de una Comisión de
¡nación, integrada por

a) El D¡rector de la inst¡tuc¡ón prestadora de serv¡cios de salud o su representante

b) El Decano de la Facultad o el Director de la Escuela Profes¡onal de LA UNIVERSIDAD,
según corresponda, o su representante.

c) EI responsable de desarrollo de recursos humanos de la instituc¡ón prestadora de servic¡os
de salud, o su representante.

d) Un profesor de LA UNIVERSIDAD, deb¡damente acred¡tado.

Dicha comis¡ón sujeta sus actuaciones a las dispos¡ciones emanadas de los órganos que conforman
el SINAPRES y los Res¡dentados Odontológico, Químico Farmacéutico, en Enfermerfa o en
Obstetric¡a, según conesponda.

CLÁUSULA sExTA: CONVENIOS ESPECÍ FICOS

Las acciones de docencia-serv¡cio en cada establecimiento o grupo de establecim¡entos para una
determ¡nada Escuela o Facultad o para un conjunto de ellas, es matéria de convenios específicos
bilaterales, sujetos al presente Convenio Marco, suscr¡to previa op¡n¡ón favorable del CONAPRES,
el CODIRO, el CONAREQF, el CONAREN, el CONARO y el Com¡té de Segunda Especialidad en
Ciencias de la Salud, según corresponda, a través de la D¡recc¡ón General de Personal de la Saiud
o Ia que haga sus veces.

En d¡chos convenios se debe considerar lo s¡guiente:

a) Se sujetan a las disposiciones vigentes sobre la materia, a las d¡sposic¡ones que EL
MINISTERIO emita en el marco de sus competencias, y a las disposiciones emanadas del
SINAPRES y de los Residentados Odontológ¡co, Qulm¡co Farmacéutico, en Enfermería, o
en Obstetricia, según conesponda.

b) Se sujetan a la organización, funcionamiento y jurisdicción de los establecimientos de salud
comprend¡dos en el ámb¡to geográf¡co-sanitar¡o-cultural as¡gnado.

c) Las necesidades de la comunidad, en el marco de los diagnósticos de la situación de salud
de la población y los programas de salud de EL MINISTERIO.

d) Las políticas nacionales de salud y de desarrollo de recursos humanos relacionadas con la
formación de profes¡onales de la salud.

e) La part¡c¡pación en las activ¡dades de docenc¡a-servicio de los estud¡antes de pregrado y
segunda espec¡alidad, bajo tutoria permanente del personal idóneo de LA
UNIVERSIDAD/sede docente.

0 Los docentes que no formen parte del personal de los establecimientos de salud de EL
MINISTERIO/EL GOBIERNO REGIONAL, pueden integrarse a los servicios para Íealizar
docencia en servic¡o, respetando la organización, normas y procedimientos de la inst¡tuc¡ón
prestadora de servicios de salud y dependen funcionalmente de la autor¡dad del serv¡c¡o
correspond¡ente, manten¡endo su autonomia docente. Esta ¡ncorporación como docente
debe realizarse prev¡a autor¡zac¡ón expresa de la máxima autoridad de la inst¡tución
prestadora de servic¡os de salud.

g) La investigación en el campo de la salud, forma parte de la programación con¡unta y t¡ene
en cuenta las necesidades prior¡tar¡as de salud de la población, ev¡tando la dupl¡cidad de
esfuezos y propiciando la part¡c¡pación de la comunidad.
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h) Las necesidades de fortalecimiento de capacidades del personal de la salud del Ministerio
de Salud y Gobiernos Regionales.

CLÁUSU SÉPTIMA: vIGENcIA

El presente convenio t¡ene una vigencia de cuatro (4) años contados a partir de la fecha de su
suscr¡pción, pud¡endo ser renovado de común acuerdo entre las partes por escrito, la misma que se
formalizará mediante una adenda.

CLAUSU OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes acuerdan que el presente Conven¡o se rige por las leyes peruanas y se celebra de
acuerdo a las reglas de la buena fe y la común intención de las partes. En ese espÍr¡tu, las partes
celebrantes tratarán en lo posible de resolver cualquier desavenencia o d¡ferenc¡a de criterios que
se pudiera presentar durante el desarrollo y/o e.¡ecución del Convenio, mediante el trato d¡recto y el
común entendim¡ento.

CLÁUSULA NovENA: RESoLUCIÓN DEL coNvENIo

En caso de no resolverse las controversias en el contexto de la Cláusula Octava, este convenio
puede ser resuelto unilateralmente, dando aviso a la otra parte, al menos con ciento ochenta (180)
días previos al ¡n¡cio del año académjco s¡gu¡ente, mediante Carta Notarial.

Dicha resolución no atecta las activ¡dades de docencia en servicio de los estud¡antes, programadas
en el periodo académ¡co vigente, para las cuales se s¡guen aplicando las d¡sposiciones pertinentes
en los convenios suscr¡tos.

Se considera como causal de resoluc¡ón del Convenio, la denegatoria de la licenc¡a institucional, por
lo que se aplica la presente Cláusula al término del plazo de cese de actividades indicado por la
Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitarla-SUNEDU.

En señal de conformidad suscriben las partes el presente Convenio en tres (3) ejemplares, a
los.. ?. fl.. dias del mes de... f !2. +r O-. .. .. del año 2024.
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l¡ Ciro Abel Mestas Valero

Viceministro de Prestaciones y

Aseguram¡ento en Salud
MINISTERIO DE SALUD

A ríguez R¡vas
Gere Regional

Gerencia Regional de Salud
GOBIERNO REGIONAL AREQUIPAJ

:-t

A lo Mezar¡na
Rector

UNIVERS T CNOLÓGICA DE LOS ANDES
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